
COMITÉ REGIONAL DE COMPETICION FCN
CRC ACTA 1-2024   
9-2-24

LIGA REGIONAL ABSOLUTA

NOMBRE: D. FRANCISCO ESTRELLA PADRON

LICENCIA: *****255

CLUB: CN ECHEYDE

CALIFICACIÓN: LEVE

INFRACCIÓN: TARJETA ROJA AMONESTACION, EXPULSIÓN DEFINITIVA JUEGO VIOLENTO

MULTA :

TIPIFICACIÓN: JUEGO VIOLENTO. 2 PARTIDOS DE SANCION

PARTIDO: CN ECHÉYDE-CN LAS PALMAS

FECHA: 3/2/2023
CARGO: JUGADOR

MOTIVACIÓN: Hechos probados. De la redacción del acta arbitral que goza de una presunción de veracidad IURIS 
TANTUM.
El interesado no ha presentado prueba y alegaciones en el plazo estipulado. es probado que:

EN EL MINUTO 3:19 DEL 4º PERIODO, EL JUGADOR NÚMERO 9 D. FRANCISCO ESTRELLA PADRON   
FUE EXPULSADO DE FORMA DEFINITIVA CON SUSTITUCIÓN, POR JUEGO VIOLENTO, SE LE 
MUESTRA TARJETA ROJA. 

SE APLICA LA 
SIGUIENTE 
SANCIÓN:

2 PARTIDOS DE SANCIÓN 

FIRMADO COMITÉ 
REGIONAL 

COMPETICION 
FCN

D. MARIO GHOSN SANTANA. JUEZ ÚNICO DE COMPETICION. 
 
Ante esta decisión del CRC, cabe recurso en el plazo de diez días, al CRA. 
El cúmulo de 2 amonestaciones implicará sanción de 1 partido de suspensión. LA 3ª TARJETA Amarilla 
acumulada en la misma temporada, conllevará una sanción económica de 20€ por cumplir 1 ciclo de 
tarjetas.

1



COMITÉ REGIONAL DE COMPETICION FCN
CRC ACTA 1-2024   
9-2-24

LIGA REGIONAL ABSOLUTA

NOMBRE: D. JERONIMO ESPINO SANCHEZ

LICENCIA: *****255

CLUB: CN METROPOLE

CALIFICACIÓN: LEVE

INFRACCIÓN: TARJETA AMARILLA AMONESTACION, 

MULTA : 10 € (10€ tarjeta amarilla)

TIPIFICACIÓN: AMONESTACION

PARTIDO: CN LAS PALMAS-CN METROPOLE

FECHA: 3/2/2023
CARGO: TECNICO

MOTIVACIÓN: Hechos probados. De la redacción del acta arbitral que goza de una presunción de veracidad IURIS 
TANTUM.
El interesado no ha presentado prueba y alegaciones en el plazo estipulado. es probado que:

EN EL MINUTO 4:48 DEL 4º PERIODO, AL ENTRENADOR DEL CN METROPOLE, D. JERONIMO ESPINO 
SANCHEZ   SE LE MUESTRA TARJETA AMARILLA, POR PROTESTAR REITERADAMENTE DECISIONES 
ARBITRALES, DE MANERA AIREADA. 

SE APLICA LA 
SIGUIENTE 
SANCIÓN:

TARJETA AMARILLA 10 € 

FIRMADO COMITÉ 
REGIONAL 

COMPETICION 
FCN

D. MARIO GHOSN SANTANA. JUEZ ÚNICO DE COMPETICION. 
 
Ante esta decisión del CRC, cabe recurso en el plazo de diez días, al CRA. 
El cúmulo de 2 amonestaciones implicará sanción de 1 partido de suspensión. LA 3ª TARJETA Amarilla 
acumulada en la misma temporada, conllevará una sanción económica de 20€ por cumplir 1 ciclo de 
tarjetas.

1



COMITÉ REGIONAL DE COMPETICION FCN
CRC ACTA 1-2024   
9-2-24

LIGA REGIONAL ABSOLUTA

NOMBRE: D. FRANCISCO ESTRELLA PADRON

LICENCIA: *****255

CLUB: CN ECHEYDE

CALIFICACIÓN: LEVE

INFRACCIÓN: TARJETA ROJA AMONESTACION, EXPULSIÓN DEFINITIVA DESCONSIDERACIÓN AL ARBITRO

MULTA :

TIPIFICACIÓN: MENOSPRECIO AL ARBITRO-1 PARTIDO DE SANCIÓN

PARTIDO: CN ECHÉYDE-UNION WP TF

FECHA: 3/2/2023
CARGO: JUGADOR

MOTIVACIÓN: Hechos probados. De la redacción del acta arbitral que goza de una presunción de veracidad IURIS 
TANTUM.
El interesado no ha presentado prueba y alegaciones en el plazo estipulado. es probado que:

EN EL MINUTO 0.54 DEL TERCER PERIODO SE EXPULSA CON SUSTITUCION DISCIPLINARIA Y SE 
LE MUESTRA TARJETA ROJA, AL JUGADOR NUMERO 9 DEL C.N. ECHEYDE, DON FRANCISCO 
ESTRELLA, CON LICENCIA 79082255K, POR DECIR TEXTUALMENTE SALIENDO DEL AGUA, HACEN 
CON USTEDES LO QUE QUIEREN Y AL FINAL LO CONSIGUEN. AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDE 
DISCULPAS.

SE APLICA LA 
SIGUIENTE 
SANCIÓN:

1 PARTIDO DE SANCIÓN 

FIRMADO COMITÉ 
REGIONAL 

COMPETICION 
FCN

D. MARIO GHOSN SANTANA. JUEZ ÚNICO DE COMPETICION. 
 
Ante esta decisión del CRC, cabe recurso en el plazo de diez días, al CRA. 
El cúmulo de 2 amonestaciones implicará sanción de 1 partido de suspensión. LA 3ª TARJETA Amarilla 
acumulada en la misma temporada, conllevará una sanción económica de 20€ por cumplir 1 ciclo de 
tarjetas.

1
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COMITÉ REGIONAL DE COMPETICION FCN
CRC ACTA 1-2024   
9-2-24

LIGA REGIONAL ABSOLUTA

NOMBRE: D. IVAN PRUNELL

LICENCIA: *****203

CLUB: CN ECHEYDE

CALIFICACIÓN: LEVE

INFRACCIÓN: TARJETA ROJA AMONESTACION, EXPULSIÓN DEFINITIVA JUEGO VIOLENTO

MULTA :

TIPIFICACIÓN: JUEGO VIOLENTO. 2 PARTIDOS DE SANCION

PARTIDO: CN ECHÉYDE-UNION WP TF

FECHA: 3/2/2023
CARGO: JUGADOR

MOTIVACIÓN: Hechos probados. De la redacción del acta arbitral que goza de una presunción de veracidad IURIS 
TANTUM.
El interesado no ha presentado prueba y alegaciones en el plazo estipulado. es probado que:

EN EL MINUTO 0.54 DEL TERCER PERIODO SEN EXPULSA CON SUSTITUCION DISCIPLINARIA Y SE LE 
MUESTRA TARJETA ROJA, AL JUGADOR NUMERO 1 DEL C.N. ECHEYDE, DON IVAN PRUNELL, CON 
LICENCIA 43387203A, POR MANIFESTARSE DE FORMA VIOLENTA CONTRA UN CONTRARIO YENDO DESDE 
LA PORTERIA HASTA EL CENTRO DEL CAMPO Y QUITANDOSE EL GORRO. AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDE 
DISCULPAS, NO SIENDO ACEPTADAS POR LOS ARBITROS POR SEGUIR PROTESTANDO EN LA MESA DE 
SECRETARIA.

SE APLICA LA 
SIGUIENTE 
SANCIÓN:

2 PARTIDOS DE SANCIÓN 

FIRMADO COMITÉ 
REGIONAL 

COMPETICION 
FCN

D. MARIO GHOSN SANTANA. JUEZ ÚNICO DE COMPETICION. 
 
Ante esta decisión del CRC, cabe recurso en el plazo de diez días, al CRA. 
El cúmulo de 2 amonestaciones implicará sanción de 1 partido de suspensión. LA 3ª TARJETA Amarilla 
acumulada en la misma temporada, conllevará una sanción económica de 20€ por cumplir 1 ciclo de 
tarjetas.

1
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COMITÉ REGIONAL DE COMPETICION FCN
CRC ACTA 1-2024   
9-2-24

LIGA REGIONAL ABSOLUTA

NOMBRE: D. ALEJANDRO SANTANA

LICENCIA: *****009

CLUB: UNON WP TF

CALIFICACIÓN: LEVE

INFRACCIÓN: TARJETA ROJA AMONESTACION, EXPULSIÓN DEFINITIVA JUEGO VIOLENTO

MULTA :

TIPIFICACIÓN: JUEGO VIOLENTO. 2 PARTIDOS DE SANCION

PARTIDO: CN ECHÉYDE-UNION WP TF

FECHA: 3/2/2023
CARGO: JUGADOR

MOTIVACIÓN: Hechos probados. De la redacción del acta arbitral que goza de una presunción de veracidad IURIS 
TANTUM.
El interesado no ha presentado prueba y alegaciones en el plazo estipulado. es probado que:

EN EL MINUTO 0.54 DEL TERCER PERIODO SEN EXPULSA CON SUSTITUCION DISCIPLINARIA Y SE LE 
MUESTRA TARJETA ROJA, AL JUGADOR NÚMERO 4 DEL UNION WATERPOLO TENERIFE, DON ALEJANDRO 
SANTANA, CON LICENCIA 54055009H, POR MANIFESTARSE DE FORMA VIOLENTA CONTRA UN CONTRARIO. 
AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDE DISCULPAS.

SE APLICA LA 
SIGUIENTE 
SANCIÓN:

2 PARTIDOS DE SANCIÓN 

FIRMADO COMITÉ 
REGIONAL 

COMPETICION 
FCN

D. MARIO GHOSN SANTANA. JUEZ ÚNICO DE COMPETICION. 
 
Ante esta decisión del CRC, cabe recurso en el plazo de diez días, al CRA. 
El cúmulo de 2 amonestaciones implicará sanción de 1 partido de suspensión. LA 3ª TARJETA Amarilla 
acumulada en la misma temporada, conllevará una sanción económica de 20€ por cumplir 1 ciclo de 
tarjetas.
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